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ACTA NO. 31 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE DICIEMBRE 
13 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 13 de diciembre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
diciembre, solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de 
esta sesión. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Con mucho 
gusto señor Presidente Municipal.  
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la sesión, en 
el Salón del Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial, declarado como recinto 
oficial, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre la 
solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente, si, perdón, 
presente, no estaba activo el micrófono.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó:  
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Sí, 
observo que ahí está presente.  
 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Presente.  
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Muy bien, si nos pueden ayudar con el audio, de quienes están en línea, nada más revisar 
para poderlos escuchar bien, porque se oye un poquito bajito.  
Gracias.  
 
 
Existe quórum legal. 
 
 
Informo que está con nosotros, en esta sesión a distancia la contadora. Sí, perdón, sí perdón, 
que está en esta sesión presente la contadora Rosa María Hinojosa Martínez, Secretaria de 
Finanzas y Tesorería. 
 
 
Bienvenida tesorera.  
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente.  
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre celebrada el 6 
de diciembre de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/018-2022/ Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR 2021-2024/019-2022/Consulta Pública de Reglamento. 
3. Dictamen número CGR 2021-2024/020-2022/Consulta Pública de Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/076-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/077-2022/Comodato. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/078-2022/Comodato. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/079-2022/Concesión. 
5. Dictamen número CHPM 2021-2024/080-2022/Presupuesto de Egresos. 
6. Dictamen número CHPM 2021-2024/081-2022/Cuotas y Tarifas. 
7. Dictamen número CHPM 2021-2024/083-2022/Subasta. 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, JUSTICIA CÍVICA Y NOMENCLATURA. 

1. CHPM 2021-2024/082-2022 y CSPJCN 2021-2024/006-2022/Ampliación de 
Vigencia. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/015-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/568-2022/Casa Obra Nueva. 
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2. Dictamen número CODU 2021-2024/569-2022/Construcción Obra Nueva. 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de señalar su nombre y asunto a 
tratar.   
Perfecto, antes de registrar los asuntos generales, quiero hacer una aclaración que, en las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y Seguridad Pública y Justicia Cívica 
y Nomenclatura, el dictamen lo voy a repetir de nuevo, porque dije 2022, 2024, y era 2022. 
CHPM 2021-2024/082-2022. 
Y también corrijo que, en la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano en el segundo 
dictamen, dije: 2024 y el correcto es: Dictamen número CODU 2021-2024/569-
2022/Construcción Obra Nueva. 
Gracias.  
Asuntos Generales si me pueden decir, Andrés Romo adelante.  
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Andrés Romo y mi primer tema es: La Graduación de Cadetes. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Andrés Romo 
Graduación de Cadetes. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Graduación de Cadetes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Vivianne Clariond.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, buenos días, sobre la. Buenas tardes, perdón.  
Medalla al Mérito Juvenil.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Regidora, 
adelante.  
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Teresa Rivera, Fuga de gas en el Casco de San 
Pedro.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Fuga de gas, 
Teresa Rivera.  
La síndica Martha Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Logros relevantes del 2022. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Logros 
relevantes 2022. 
¿Alguien más tiene algún asunto general? 
Adelante Regidora.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes, Daniela Gómez, medidas 
de salud por Covid. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Daniela Gómez, 
medidas de salud. 
Medidas de salud por Covid. 
Sí, regidor Andrés Romo.  
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Mi segundo tema es: Operativo Navidad.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Operativo 
navidad.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Yo nada más quisiera ver, si mi 
asunto general fuera al final.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si quieres decir.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Pido la palabra.  
Que si mi asunto general podría ser al final.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, puedes decir 
nada más el tema.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Logros Relevantes 2022. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, ya lo 
teníamos.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Ponerlo al final.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, vamos 
a continuar. 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO.  
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento del mes de diciembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Y solicito, si están de acuerdo en poner mejor en la pantalla, en vez de que la visión seamos 
nosotros, todos los que están en línea, para poderlos contar más fácil.  
Sí, bueno.  
Quienes están aquí en la sala. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor, se aprueba por mayoría, POR UNANIMIDAD, perdón.  
Mucho tema de formato.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre celebrada 
el 6 de diciembre. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO:  
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de diciembre 
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celebrada el 6 de diciembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informó que se encuentra cumplimentado lo ordenado en 
las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la segunda sesión ordinaria del 
mes de noviembre y a la octava sesión extraordinaria celebrada el 22 y 24 de noviembre de 
2022 respectivamente, así como la primera sesión ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 
2022. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE 2022 

 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a la declaración de Recinto 

Oficial para la celebración de las 

Sesiones del Republicano 

Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal  

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a modificar las fechas de las 

Sesiones Ordinarias del Republicano 

Ayuntamiento de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, 

correspondientes al mes de 

diciembre 

- Gaceta Municipal 

Propuesta del Presidente Municipal 
relativa a la modificación de las 
Comisiones del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
 

- Gaceta Municipal 
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Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a la integración de los 

Consejos Consultivos Ciudadanos de 

diversas dependencias de la 

Administración Pública Municipal de 

San Pedro Garza García, Nuevo 

León 

- Gaceta Municipal 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a la aprobación del Programa 

Municipal de Acción ante el Cambio 

Climático San Pedro Garza García 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretarías de la 

administración Pública de 

SPGG. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/069-2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/070-2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/071-2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/073-2022/Presupuesto de 

Ingresos 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Dirección de Ingresos   

Dictamen número CHPM 2021-

2024/074-2022/Asignación de 

Recursos 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Secretaría de Infraestructura 

y Obras Públicas 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Egresos 
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COMISIONES 

UNIDAS DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL Y DE 

SEGURIDAD 

PÚBLICA, JUSTICIA 

CÍVICA Y 

NOMENCLATURA 

Dictamen número CHPM 2021-

2024/072-2022 y CSPJCN 2021-

2024/005-2022/Concesión de 

Servicio 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Adquisiciones  

COMISIÓN DE 

SALUD Y 

DESARROLLO 

SOCIAL 

 

Dictamen número CSDS 2021-

2024/007-2022/Convenio 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Administración 

- Dirección General del 

Desarrollo Integral de la 

Familia 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-

2024/009-2022/Sexta Modificación 

Programa de Obra Pública. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obras Públicas 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

COMISIÓN DE 

CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-

2024/014-2022/Anuencia 

- Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de N.L. 

- Dirección de Inspección y 

Vigilancia 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-
2024/560-2022/Casa Obra Nueva. 
 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

Dictamen número CODU 2021-
2024/561-2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

Dictamen número CODU 2021-
2024/562-2022/Construcción 
Multifamiliar 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

Dictamen número CODU 2021-
2024/563-2022/Modificación 
Proyecto Urbanístico 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

Dictamen número CODU 2021-
2024/564-2022/Ampliación de 
Construcción 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 2022 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL  

Dictamen Número CHPM 2021-

2024/075-2022/Reconocimiento Bien 

de Dominio Público 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaria de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

COMISIONES 

UNIDAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y OBRAS PÚBLICAS 

Y ORDENAMIENTO 

Y DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen Número CIOP 2021-

2024/010-2022 y CODU 2021-

2024/565-2022/Declaratoria Utilidad 

Pública 

- Administración Pública 

Municipal 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DE FECHA 06 DE DICIEMBRE 2022 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a la Declaración Oficial de 

Recinto para celebrar Sesión 

Solemne del Republicano 

Ayuntamiento el 14 de diciembre de 

2022, a las 8:30 horas, con motivo del 

140 aniversario de la creación del 

municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León. 

- Gaceta Municipal 

 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a declarar como inhábil el día 

lunes 02-dos de enero del año 2023-

dos mil veintitrés, para efectos de las 

responsabilidades, atribuciones y 

actividades de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano relacionadas con 

la atención al ciudadano. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección de Transparencia 

y Normatividad 

Propuesta del Presidente Municipal 

relativa a declarar como día hábil el 

12 de diciembre del 2022 para que la 

Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas, lleve a cabo el 

procedimiento de contratación de 

obra pública, así como declarar 

fechas inhábiles los días 

comprendidos entre el 19-diecinueve 

de diciembre al 30-treinta de 

diciembre de 2022-dos mil veintidós 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Administración Pública 

Municipal 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 
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COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENTACIÓN 

 

Dictamen número CGR 2021-

2024/014-2022/ Consulta Pública de 

Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

- Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Sistema de Parques 

Públicos de SPGG 

- Dirección de Control y 

Servicios 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-

2024/015-2022/ Consulta Pública de 

Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-

2024/016-2022/ Consulta Pública de 

Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

Dictamen número CGR 2021-

2024/017-2022/ Consulta Pública de 

Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de la Contraloría 

y Transparencia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección General de 

Tecnologías 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-

2024/566-2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 

Dictamen número CODU 2021-

2024/567-2022/Regularización Casa 

Habitación 

- Secretaría de Desarrollo 

Urbano 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del orden del día, solicito la dispensa de la lectura de los 
dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del personal 
administrativo en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
 
Presidente Municipal: 
 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
 
C. María Estela Yturria García     A favor 
 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 5 del Orden del Día, le cedo la palabra a la síndica Martha María 
Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, quien 
procederá a la presentación de 3 dictámenes.  
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretaría. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/018-2022/ Aprobación 
Definitiva de Reglamento. 
 



11 
 

11 
 
 
 
 

 

 
 



12 
 

12 
 
 
 
 

 

 
 



13 
 

13 
 
 
 
 

 

 
 



14 
 

14 
 
 
 
 

 

 
 



15 
 

15 
 
 
 
 

 

 
 



16 
 

16 
 
 
 
 

 

 
 



17 
 

17 
 
 
 
 

 

 
 



18 
 

18 
 
 
 
 

 

 
 



19 
 

19 
 
 
 
 

 

 
 



20 
 

20 
 
 
 
 

 

 
 



21 
 

21 
 
 
 
 

 

 
 



22 
 

22 
 
 
 
 

 

 
 



23 
 

23 
 
 
 
 

 

 
 



24 
 

24 
 
 
 
 

 

 
 



25 
 

25 
 
 
 
 

 

 
 



26 
 

26 
 
 
 
 

 

 
 



27 
 

27 
 
 
 
 

 

 
 



28 
 

28 
 
 
 
 

 

 
 



29 
 

29 
 
 
 
 

 

 
 



30 
 

30 
 
 
 
 

 

 
 



31 
 

31 
 
 
 
 

 

 
 



32 
 

32 
 
 
 
 

 

 
 



33 
 

33 
 
 
 
 

 

 
 



34 
 

34 
 
 
 
 

 

 
 



35 
 

35 
 
 
 
 

 

 
 



36 
 

36 
 
 
 
 

 

 
 



37 
 

37 
 
 
 
 

 

 
 



38 
 

38 
 
 
 
 

 

 
 



39 
 

39 
 
 
 
 

 

 
 



40 
 

40 
 
 
 
 

 

 
 



41 
 

41 
 
 
 
 

 

 
 



42 
 

42 
 
 
 
 

 

 
 



43 
 

43 
 
 
 
 

 

 
 



44 
 

44 
 
 
 
 

 

 
 



45 
 

45 
 
 
 
 

 

 
 



46 
 

46 
 
 
 
 

 

 
 



47 
 

47 
 
 
 
 

 

 
 



48 
 

48 
 
 
 
 

 

 
 



49 
 

49 
 
 
 
 

 

 
 



50 
 

50 
 
 
 
 

 

 
 



51 
 

51 
 
 
 
 

 

 
 



52 
 

52 
 
 
 
 

 

 
 



53 
 

53 
 
 
 
 

 

 
 



54 
 

54 
 
 
 
 

 

 
 



55 
 

55 
 
 
 
 

 

 
 



56 
 

56 
 
 
 
 

 

 
 



57 
 

57 
 
 
 
 

 

 
 



58 
 

58 
 
 
 
 

 

 
 



59 
 

59 
 
 
 
 

 

 
 



60 
 

60 
 
 
 
 

 

 
 



61 
 

61 
 
 
 
 

 

 
 



62 
 

62 
 
 
 
 

 

 
 



63 
 

63 
 
 
 
 

 

 
 



64 
 

64 
 
 
 
 

 

 
 



65 
 

65 
 
 
 
 

 

 
 



66 
 

66 
 
 
 
 

 

 
 



67 
 

67 
 
 
 
 

 

 
 



68 
 

68 
 
 
 
 

 

 
 



69 
 

69 
 
 
 
 

 

 
 



70 
 

70 
 
 
 
 

 

 
 



71 
 

71 
 
 
 
 

 

 
 



72 
 

72 
 
 
 
 

 

 
 



73 
 

73 
 
 
 
 

 

 
 



74 
 

74 
 
 
 
 

 

 
 



75 
 

75 
 
 
 
 

 

 
 



76 
 

76 
 
 
 
 

 

 
 



77 
 

77 
 
 
 
 

 

 
 



78 
 

78 
 
 
 
 

 

 
 



79 
 

79 
 
 
 
 

 

 
 



80 
 

80 
 
 
 
 

 

 
 



81 
 

81 
 
 
 
 

 

 
 



82 
 

82 
 
 
 
 

 

 
 



83 
 

83 
 
 
 
 

 

 
 



84 
 

84 
 
 
 
 

 

 
 



85 
 

85 
 
 
 
 

 

 
 



86 
 

86 
 
 
 
 

 

 
 

 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es todo, gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
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Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Yo nada más quisiera hacer un 
comentario rápido.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí.  
Síndica Martha María Reynoso, adelante.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias, antes de someter a 
votación, quisiera comentar que tuvimos 60 opiniones en el tiempo de consulta, que es algo 
realmente, pues, de nuestros reglamentos que han estado en consulta el que más opiniones 
ha tenido.  
Estas opiniones han sido de ONG´S protectoras de animales. Fueron de ONG´S protectoras 
de animales, de vecinos, de veterinarios, del Parque Ecológico Chipinque y de Parques y Vida 
Silvestre. 
También, quisiera mencionar el gran trabajo de todos los que participaron para lograr este 
reglamento, los jurídicos, la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente, así como la 
muy importante participación de nuestra regidora Daniela Gómez que, fue una de las 
principales impulsoras para poder lograr estas modificaciones. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Adelante regidora Daniela Gómez. 
Si, adelante para que la escuchen. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, quiero reservar el artículo 9. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: No.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Y el artículo  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Tenemos que 
aprobarlo primero en lo general, y ahorita las reservas. 
Perfecto. 
¿Hay algún comentario general del reglamento? 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Yo quisiera comentar de algunos artículos 
en específico. 
Si me ayudan a proyectar, por favor. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Bueno, mientras empieza la presentación 
quisiera agradecer a todas las personas que participaron, al interés de los Regidores, también, 
en estar mejorando este reglamento, con todas sus ideas y propuestas. 
Este reglamento, se llevó un buen tiempo en hacerlo, porque todos querían pulsar y apoyar el 
bienestar animal. 
Les platico, por ejemplo, de algunos artículos que promueven el bienestar animal, el 15 va a 
garantizar que los animales tengan vacunación, que tengan salud, que estén libres de 
parásitos. 
El artículo 16, se enfoca en temas de ruido excesivo o insalubridad, y el uso de correa, que 
esos son una de las quejas más comunes que tenemos en nuestra aplicación de sampetrino. 
El artículo 20, se encarga de sancionar a los criadores de animales, que no cumplan con las 
reglas básicas de bienestar animal, que están en la ley estatal de Protección de Bienestar 
Animal, y ahora en nuestro reglamento. 
Hay un capítulo también de fauna silvestre, que este es una innovación, que este es un 
capítulo nuevo.  
En el artículo 23, se protege la fauna de las zonas naturales y del Parque Nacional Cumbres 
de Monterrey. 
Okey, esa es la primera página que les menciono, del lado derecho aparecen cuotas, la 
sanción a la que serían acreedores los ciudadanos que incumplan con estos artículos. 
Vale la pena recalcar que, Justicia Cívica también ya tiene facultades en este reglamento al 
igual que Seguridad Pública. 
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Entonces, este reglamento no está siendo con fines recaudatorios, sino también, de crear 
conciencia en la ciudadanía, y todas estas sanciones se van a poder conmutar con trabajo 
comunitario de 1 a 36 horas, cada una de ellas. 
Siguiente, por favor. 
 

 
 
Como les decía, en el capítulo de Fauna Silvestre, se está haciendo énfasis en proteger a la 
fauna silvestre, les da responsabilidad de cumplir el Reglamento de Limpia, al colocar residuos 
en botes asegurados y a la hora más próxima de recolección. 
Todos los días está bajando fauna de la sierra, y se está poniendo la misma ciudadanía en 
peligro, al dejar estos residuos y alimentar involuntariamente a los animales. 
Ha sido de mucha suerte para todos que, no ha habido ningún accidente con los animales de 
talla más grande. 
También, hay un apartado donde habla de la interacción con fauna silvestre, sin fines 
científicos, educativos, hemos visto que hay personas que se acercan sin temor a los 
animales, y sin temor a ser atacados, entonces, necesitamos protegerlos a ellos y a las 
personas. 
 

 
 
En la siguiente página hablamos de perros de servicio, aquí estamos previniendo la violación 
a los derechos humanos y constitucionales de una persona con discapacidad o cualquier 
condición que necesite usar un perro de servicio. 
También se garantiza su tránsito libre e irrestricto, en todos los sitios públicos y privados de 
acceso abierto al público. 
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Siguiente página.  
 

 
 
Hablamos de animales en la vía pública. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: El tiempo se 
agotó, están de acuerdo en que continúe, tenemos que votarlo. 
Estamos de acuerdo, adelante. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, no tardo. 
En el artículo 47, siguiente página, por favor. 
Se previene que los animales no salgan solos, a pasear sin supervisión. 
Esta es una queja muy común en la sociedad, que el propietario deja salir al perrito a pasear, 
y desgraciadamente, pues, hace sus necesidades, y también no lo limpia, lo que empeora el 
problema de fecalismo en la ciudad, lo que también influye en la mala calidad del aire que 
tenemos en nuestro estado. 
En el artículo 55, se habla de agresiones a otros animales o personas, cometidas por perros 
o gatos agresores. 
En el artículo 64, se habla de los perros que no usan correas en espacios públicos, y la única 
excepción, son los parques caninos anunciados como tal. 
Siguiente página. 
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Se habla. En la siguiente página se habla de las prohibiciones, por ejemplo, en el artículo 64, 
se prohíbe entrenar perros o gallos de pelea, también se prohíbe realizar actos de maltrato 
animal, que le ocasionen un estado de salud malo o la muerte. 
Se prohíbe encadenar o amarrar animales, en zonas en donde no se cuente con medidas de 
seguridad o resguardo, por inclemencias del clima. 
También se prohíbe abandonar animales. 
Todas las semanas en el Centro de Bienestar Animal, tenemos una cajita de perritos o gatitos 
abandonados, las organizaciones que tenemos en San Pedro también, amanecen con su 
medidor de agua o de gas, con perritos amarrados. 
Entonces, esas son infracciones que ya están plasmadas en la ley estatal de Protección y 
Bienestar Animal, y ahora la bajamos a nuestro reglamento municipal. 
Siguiente página. 
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También se prohíbe envenenar animales o proporcionarle sustancias, que le causen un mal 
estado de salud o la muerte. 
Siguiente página. 
No, la anterior, por favor. 
Ya voy acabar. 
 

 
 
También, se prohíbe el uso de pirotecnia. 
Hablemos de que, los animales son altamente sensibles a la pirotecnia, ésta puede llegar a 
pasar los 170 decibeles, como referencia les digo, que la turbina de un avión llega a 130 
decibeles al despegar. 
El aprobar la prohibición del uso de pirotecnia, también está protegiendo a todos los animales, 
incluyendo los que no están en la zona urbana. 
Les comparto que, según el GBIF, que es el organismo que a nivel mundial registra todas las 
formas de vida en el planeta, hay 233 especies de aves, y 42 especies de mamíferos en la 
zona de Chipinque. 
La Organización Mundial de la Salud, recomienda que los adultos no se expongan a ruidos 
excesivos que superan los 140 decibeles de presión sonora máxima. 
Recordemos que la pirotecnia también tiene efecto negativo en las personas con 
discapacidad, personas con hipersensibilidades, así como en el medio ambiente. 
Muchas gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias regidora 
Daniela Gómez. 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido. Adelante regidor Eduardo Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Bueno, pues, reconocer el trabajo de la Regidora en el área de medio ambiente y demás. 
Y bueno, si quiero refrendar, creo que este es un proyecto bastante innovador, creo que esto 
también es un interés ciudadano, después de los reglamentos de Desarrollo Urbano, creo que 
este es el de más participación que hemos tenido en la historia del municipio. 
Entonces, refrenda el interés que los y las sampetrinas tienen por el cuidado del bienestar 
animal. 
Quisiera puntualizar tres temas innovadores, que me parecen súper importante en este 
reglamento. 
Se está incorporando la conservación y protección de la fauna silvestre, incluidas las especies 
migrantes. 
San Pedro es una zona donde muchas especies de aves e insectos migran, entonces, 
garantizar su seguridad y bienestar, en este reglamento está considerado. 
Número dos. Se incorpora como cuenta la Regidora, la figura del Juez Cívico, para que las 
sanciones que este reglamento establece por maltrato animal, por perros sin correa, por heces 
en las calles que no se recogen por sus dueños, pues, puedan ser llevados ante el Juez Cívico 
y se impongan las sanciones, o sean, trabajos a favor de la comunidad, por el incumplimiento 
de este reglamento. 
Entonces, creo que esto también es muy innovador, pocos municipios ya lo tienen. 
Y algo importantísimo también, es que se está incluyendo un consejo ciudadano, este consejo 
de asesoría y consulta para temas de bienestar animal, nos permitirá, bueno, diseñar políticas 
públicas a favor del bienestar animal. 
Si recordarán hace algunos años, había un tema de los gatos salvajes en la colonia Fuentes 
del Valle, nos pedían los vecinos tomar una postura, unos a favor, otros en contra. 
Entonces, creo que este consejo de expertos y expertas en la materia, en el cuidado animal, 
en temas de zootecnia, etcétera, pues, va a ser muy útil, para tomar las mejores decisiones, 
y garantizar el bienestar de los animales y seres sintientes en este municipio.  
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor.  
¿Algún otro comentario? 
Sí, adelante regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, gracias. 
De nuevo también felicitar a Daniela y a todos los de jurídico que estuvieron participando. 
Sabemos que con este reglamento vamos a poder dar respuesta a una de las principales 
inquietudes que se tiene en el municipio, como bien lo comentó en el Sam, es una de las 
principales quejas, y con esto tenemos, pues, certeza jurídica de estar actuando para beneficio 
de todos.  
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Y también agregar que, en el tema de la prohibición de pirotecnia, también hay un beneficio 
medioambiental para todos, así como la. El reforzar la recolección de las heces de los 
animales, que eso también contribuye a la mala calidad del aire. 
Entonces, pues de nuevo, felicidades. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Adelante regidor Javier González Cáceres. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, muchas gracias. 
Sé que muchos comentarios han ido en este sentido, pero igualmente me gustaría sumarme 
a felicitar, principalmente a la regidora Daniela Gómez que, pues, viene siendo un esfuerzo de 
varios años, este que estamos viendo ahorita reflejado, y también a toda la sociedad civil, no.  
Me da gusto también, porque creo que, este tema del cuidado animal venía rezagado 
conforme a la conciencia social. 
Entonces, pues bueno, en buena hora estamos actualizando este tema, y seguramente va a 
seguir evolucionando la conciencia respecto a los animales, y habrá que actualizar 
nuevamente este reglamento, pero al día de hoy este es un gran logro. 
Y bueno, vamos para adelante. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
 
Si no hay más comentarios. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del CGR 2021-2024/018-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Adelante regidora Daniela Gómez. 
Nombre, bueno, y el artículo, nada más. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, Daniela Gómez, quiero reservar, por 
favor, artículo 9 y el artículo 80. 
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: 9 y 80, regidora 
Daniela Gómez. 
¿Alguien más? 
Adelante regidor Javier González. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias. 
Si, me gustaría reservar el artículo 16, porque me gustaría agregar una fracción, 
posteriormente. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Eso sería 
después. 
Gracias. 
Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, Eduardo Aguilar, quisiera reservar el 
artículo 26. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Eduardo Aguilar, 
artículo 26. 
¿Alguien más?, que este en línea. 
 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/018-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
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Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/018-2022/ Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Sí, 
ahora sí, vamos a pasar a cada una de las reservas, le voy dando la palabra a la regidora 
Daniela Gómez, para que pueda explicar su comentario. 
Adelante.  
La propuesta de redacción, es lo más importante. 
Gracias.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. La suscrita regidora, integrante del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, ocurro en términos de 
lo dispuesto en el artículo 37, fracción III, incisos b y d, de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León y artículos 27, fracción I y 100, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
A solicitarle reserva al artículo 9 y la fracción IV contenida en la columna uno, fila nueve del 
tabulador de infracciones del artículo 80, contenidos el dictamen CGR 2021-2024/018-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento.  
En el artículo 9, se adiciona una última fracción, para ser la número 11, por consiguiente, se 
modifican las fracciones IX y X, afín de agregar: “;”, adicionalmente la letra “y” en la fracción X 
o diez.  
Y que tendríamos que el artículo 9 del número romano I al X, y el XI que se agrega es, un 
médico veterinario zootecnista. 
Esa es la reserva, y quisiera explicarla. 
El fondo de esta reserva es agregar al consejo ciudadano, un médico veterinario zootecnista, 
para que quede con 13 miembros en total. 
Les recuero que el consejo está conformado por funcionarios municipales, estatales, 
federales, que tienen que ver con temas de conservación de vida silvestre.  
3 personas provenientes de organizaciones no gubernamentales, que se dedican al rescate 
animal, una persona de parque Ecológico Chipinque y una persona de Parques y Vida 
Silvestre. 
Y concretamos con la propuesta que les estoy diciendo, de agregar un médico veterinario 
zootecnista. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Perfecto. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Repito o ya lo 
podemos dar a votación. 
¿Algún comentario? 
 
Entonces, la propuesta es que en el artículo 9, en el número romano IX, el regidor que presida 
la Comisión de Servicios Públicos y Medio Ambiente “;” y se agrega una fracción número 
romano XI, donde diga un médico veterinario zootecnista. 
 
Están de acuerdo. Bueno y la palabra “y”, para sumar del número romano X al XI, y para que 
se sume esta nueva fracción. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Es correcto. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: De acuerdo.  
Someto a su votación el artículo antes mencionado, el artículo 9. En los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén de acuerdo. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Le 
cedo la palabra al regidor Javier González que tiene una reserva del artículo 16. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias.  
La siguiente propuesta se hace con motivo de, pues, también darle un. Salvaguardar los 
derechos de la niñez, adultos mayores entre otros, para que no se vean también atropellados 
con usuarios o poseedores, o propietarios de animales de manera irresponsable. 
No sé si ya le hicieron llegar la propuesta de redacción Secretaria.  
Le doy lectura.  
La propuesta seria, agregar el inciso e, a la fracción IV del artículo 16, para que quede de  la 
siguiente manera.  
Inciso e. los propietarios o poseedores deberán evitar que sus animales realicen sus funciones 
fisiológicas, como orinar o defecar, en áreas públicas destinadas a la recreación o 
esparcimiento humano. 
Sí, claro que sí. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Para poderlo 
leer de nuevo.  
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Con esto básicamente lo que se pretende 
es desincentivar que vayan a áreas de niños o a skateparks, a llevar a sus mascotas hacer 
sus necesidades, verdad, preferentemente, que lo hagan en espacios que no perjudiquen a 
los demás, básicamente. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Entonces, la propuesta es el artículo 16, fracción III, fracción IV, se agrega el inciso e, 
quedando la redacción. 
“Los propietarios o poseedores deberán de evitar que sus animales realicen sus funciones 
fisiológicas, como orinar o defecar, en áreas públicas destinadas a la recreación y 
esparcimiento humano”. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Así es. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias a ustedes. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si están de 
acuerdo, someto a votación la siguiente reserva.  
¿Alguien tiene algún comentario? 
Adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Ahí no sé, si sea importante precisar que 
áreas de esparcimiento humano, porque, digo, puede ser una zona abierta, un camellón que 
tal vez si se preste para eso, no sé, si tal vez se refiere al Regidor, zona de juegos infantiles, 
hacer esa precisión, para que no quede tan ambiguo, vaya, o sea, zonas de esparcimiento 
humano, pueden ser la banqueta o la calle. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, se comentó con los licenciados, se 
consideró que esta redacción daba a entender, no sé, si probablemente sería exclusivamente 
humanos, si agregar esa palabra pudiera venir a aclarar, para que quede de la siguiente 
manera, dando redacción completa, a ver si satisface su. O bien, si viene a calmar esa 
inquietud que me parece válida, la comparto. 
Quedaría de la siguiente manera: 
Los propietarios o poseedores deberán de evitar que sus animales realicen sus funciones 
fisiológicas, como orinar o defecar, en áreas públicas destinadas. Principalmente a la 
recreación y esparcimiento humano. 
Con eso, en el caso de las banquetas, creo no, la banqueta no es de uso exclusivo para 
humanos, sino también para animales. 
Entonces, creo que, si agregamos la palabra principalmente, viene a satisfacer esa inquietud. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, concuerdo un poquito que a lo mejor se 
puede entender, que todo el parque es de uso de recreación humano. 
Y acabo de ver en el parque el Capitán, que ya pusieron unas áreas, que hay en otras partes 
del mundo que le dicen relief areas, para que los perros vayan y es como un baño, más o 
menos autorizado, no, para los perritos. 
Y a lo mejor esta propuesta, nos tendría que empujar a tener relief areas, en cada parque y 
en cada calle, porque los perros y los gatos son animales no racionales, y no van a entender 
que no pueden hacer sus necesidades. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: El regidor 
Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Digo, atendiendo esto que comenta la 
Regidora, sugiero que la redacción pueda ser, preferentemente, no, en las zonas destinadas 
para esta zona, no, porque de pronto si tu perro no alcanza llegar o hacen una zona de 
esparcimiento, rumbo a la zona de animales o de mascotas. 
Entonces, si podemos hacer esa precisión de manera preferente, en las zonas destinadas 
para esta zona. 
Digo, pues también un animal y de pronto no llega. Cuando la naturaleza llama. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sí, no, precisamente si se fijan en la 
redacción no dice, está prohibido, si no, dice: evitar que, para que no sea de manera ordinaria. 
De manera excepcional, entendemos que un animalito puede no controlarlo, verdad, pero 
aquí, más que regular la actividad del animalito, estamos regulando la actividad del poseedor 
o propietario, de ahí que dice: evitar, verdad. 
Entonces, si les parece bien, pues, creo que queda como la propuesta original que nos 
acompañaron las licenciadas. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Si están de 
acuerdo? 
Sí, bueno, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el artículo16, fracción IV, agregando un inciso e. Si están a favor, favor de 
mostrarlo de la manera acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Cedo la palabra el regidor Eduardo Aguilar, con su reserva.  
Adelante. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Es en relación al artículo 26, en referente a animales de carga, tiro y monta, digo, he tenido la 
fortuna de convivir con animales de monta toda mi vida, y el artículo está muy completo, pero 
quisiera considerar los temas de cuidado de los animales de carga, monta y tiro, pero quisiera 
también agregar el concepto de trasporte, garantizar que las condiciones de transporte de 
estos animales sea la adecuada y propondría el suscrito regidor, integrante del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 37, fracción II, incisos b y d, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 
León, artículos 27, fracción I y 100 del Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro. 
Solicitar la reserva del artículo 26, contenido en el dictamen CGR 2021-2024/018-2022/de la 
Aprobación Definitiva de Reglamento, en el artículo 26, se modifica el primer párrafo para 
adicionar la palabra “y transporte”, se adiciona una última fracción para ser la número cuarta. 
Por consiguiente, se modifican las fracciones II y III afín de agregar el “;”, adicionalmente la 
letra “y”, en la fracción IV. 
El artículo quedaría como sigue: artículo 26. Toda persona que sea propietaria, encargada o 
posea un animal de carga, tiro o monta, debe procurarle alimentación, cuidado, resguardo y 
transporte, que es lo que se agregaría, apropiados, así como los tratamientos veterinarios 
profesionales, preventivos y curativos, en los términos previstos en el presente Reglamento 
conforme a lo que sigue, se enlistas las infracciones, las distintas garantías o condiciones de 
alimento, tratamiento, cuidado etcétera.  
Y se agregaría la fracción IV, que leo a continuación, transportar cumpliendo con las 
condiciones de seguridad, espacio adecuado, alimentación y bebida suficiente, personal 
formado, instalaciones de carga y descarga apropiadas, tiempo de movilización y cualquier 
otra establecida en la normatividad estatal y federal vigente. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, repito 
la propuesta para someterla a votación. 
El artículo 26, en la primera oración se agrega al final, después de toda persona que sea 
propietario, encargado o posea un animal de carga, tiro o monta, debe de procurarle 
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alimentación, cuidado, resguardo y transporte, se agrega esa palabra, y después se 
agrega un número, un inciso IV, donde dice: transportar cumpliendo con las 
condiciones de seguridad, espacio adecuado, alimentación y bebida suficiente, 
personal formado, instalaciones de carga y descarga apropiadas, tiempo de 
movilización y cualquier otra establecido en la normatividad estatal y federal vigente. Si 
están de acuerdo, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA la reserva, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Existe una reserva más de la regidora Daniela Gómez, adelante. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria.  
En el tabulador de infracciones del artículo 80, se modifica la fracción IV, contenida en la 
columna uno, fila nueve, a fin de sustituir el número 8 por el 16 y 9 por el 17, cuando se citan 
los artículos. 
Cuarto. En el caso de reproducción de canidos y felinos se aplicará lo dispuesto por los 
artículos 16, fracción I, incisos b y c, fracciones II y III y 17 del presente reglamento. 
Para las demás especies, se aplicará lo dispuesto por la Ley Estatal de Salud, y la ley. Así 
como sus respectivos. 
Es todo, básicamente es una corrección, que fue un error de dedo, en el número de los 
artículos y las fracciones. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Entonces, 
quedaría en el artículo 80, cuando habla del tabulador de infracciones, en el número IV 
romano, sustituir el número 8 por el 16 y 9 por el 17, cuando se citan los artículos. 
¿Correcto?  
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, perfecto.  
Bueno, ya queda, gracias. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: y someto a 
votación la reserva hecha por la regidora Daniela Gómez.  
 
 
Sí, en la tabla del artículo 80, someto votación, quienes estén a favor, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Gracias, SE VOTA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el proceso.  
Se concede nuevamente el uso de la palabra la síndica segunda, Marta María Reynoso 
Elizondo, para la presentación del siguiente dictamen.  
Ya, perfecto.  
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretaria. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Nada más una 
disculpa.  
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, claro.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Una vez votadas 
todas la reservas, se tiene por aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número 
CGR 2021-2024/018-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de 
Reglamento de Protección y Bienestar Animal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
Adelante Síndica. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-2024/019-2022/Consulta 
Pública de Reglamento.  
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/019-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra a la Síndica Segunda Martha María Reynoso Elizondo, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Se presenta a su consideración el 
dictamen número CGR 2021-2024/020-2022/Consulta Pública de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/020-2022/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día, cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación de 7-siete dictámenes. 
Adelante Síndico. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria, buenas tardes.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/076-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/076-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/077-2022/Comodato. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/076-2022/Comodato, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Corrijo, el dictamen número CHPM 2021-2024/077-2022/Comodato. 
Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/078-2022/Comodato 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/078-2022/Comodato, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/079-2022/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Perdón, es negar, no es aprobar, una 
corrección. 
 
 
 
Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
No, al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/079-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
adelante.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/080-
2022/Presupuesto de Egresos.  
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Adelante síndico Francisco Juan Garza Barboza. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias, unos comentarios breves. 
Digo, sin duda, es un presupuesto muy retador para el año que entra, con una inversión 
histórica en obra pública por 1,500 millones, estoy confiado en que se va a lograr hacer esta 
inversión histórica y todos los proyectos para el año 2023. 
Y lo que es muy importante resaltar y recordar, es que, en el Presupuesto de Ingresos que ya 
fue aprobado y enviado al Congreso, es un Presupuesto de Ingresos conservador de cimiento 
de un solamente 4 por ciento, contra el mejor estimado de ingresos reales para este año. 
Y otro punto importante, esto es sin contratar ni un sólo peso de deuda. 
Entonces, creo que es relevante estos comentarios, y confiado que este Presupuesto de 
Egresos retador, lo vamos a lograr todos trabajando en equipo. 
Gracias.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Si, adelante regidora Beatriz Marino. 
Perdón, adelante regidora Beatriz Marino. 
 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Gracias, no pude ponerle aquí. 
Sí, yo quería felicitarlos por presentar el presupuesto sin deuda, y la manera tan atinada de 
manejar la deuda existente. 
Y nada más tengo una duda, que estuvo un poco rápida la sesión de preguntas y respuestas. 
Es sobre la clasificación de objeto del gasto en servicios generales, aparece una partida que 
dice: sentencias y resoluciones por autoridad competente, como 25 millones de pesos. 
A ver si pudieran ahondar un poquito en eso, y en la inevitabilidad de ese gasto. 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Solicito si están 
de acuerdo. La participación. Sí.  
Sí, adelante, pidió la mano el síndico. Adelante Francisco Garza. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Bueno, iba contestarle a Beatriz, pero 
igual Rosi, si lo quieres hacer, adelante por favor. 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Adelante 
Síndico, aquí nos dan la indicación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Es una reserva que se crea Beatriz, para efectos de juicios que se puedan perder por amparos 
de prediales, por ejemplo. 
Estadísticamente hay juicios que se pierden de diferentes montos, toma un tiempo en estos 
procesos legales, pero esta es una creación de una reserva, que hacemos año con año. 
Ojalá y no se tenga que gastar, pero es importante considerarlo. 
Tenemos un equipo de abogados muy bueno, y confío en que vamos a gastar menos de esto. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Muchas gracias. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. De nada.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Algún otro 
comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/080-2022/Presupuesto de Egresos, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
da nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/081-2022/Cuotas y 
Tarifas. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/083-2022/. 083 tengo aquí, 081-
2022/cuotas y tarifas, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Andrés Romo Serrano, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Falta uno.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, tengo aquí. 
Muy bien, adelante Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Ya sé que les aburrió mi voz, pero 
todavía me falta uno.  
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Presentamos a su consideración el 
dictamen número CHPM 2021-2024/083-2022/Subasta. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/083-2022/Subasta, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Andrés Romo Serrano, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Justicia Cívica y Nomenclatura, 
para la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/082-2022 y CSPJCN 
2021-2024/006-2022/Ampliación de Vigencia. 
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Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/082-2022 y CSPJCN 2021-2024/006-
2022/Ampliación de Vigencia, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra a la Síndica Martha María Reynoso, para 
la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Presento a su consideración el dictamen número CCI 2021-2024/015-2022/Anuencia. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Está a su consideración.  
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/015-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/568-2022/Casa Obra Nueva. 
 



367 
 

367 
 
 
 
 

 

 
 



368 
 

368 
 
 
 
 

 

 
 



369 
 

369 
 
 
 
 

 

 
 



370 
 

370 
 
 
 
 

 

 
 



371 
 

371 
 
 
 
 

 

 
 



372 
 

372 
 
 
 
 

 

 
 



373 
 

373 
 
 
 
 

 

 
 



374 
 

374 
 
 
 
 

 

 
 



375 
 

375 
 
 
 
 

 

 
 



376 
 

376 
 
 
 
 

 

 
 



377 
 

377 
 
 
 
 

 

 
 



378 
 

378 
 
 
 
 

 

 
 



379 
 

379 
 
 
 
 

 

 
 



380 
 

380 
 
 
 
 

 

 
 



381 
 

381 
 
 
 
 

 

 
 



382 
 

382 
 
 
 
 

 

 
 



383 
 

383 
 
 
 
 

 

 
 

 



384 
 

384 
 
 
 
 

 

 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/568-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/569-2022/Construcción Obra Nueva. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/569-2022/Construcción Obra Nueva, 
en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente con aviso 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6 Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
Asunto general primero, Andrés Romo, Graduación Cadetes. 
Adelante Regidor. 
Le pueden abrir el micrófono, por favor. 
 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Ya, listo, gracias Secretaria. 
El día de hoy quisiera hacer mención que la semana pasada, se graduaron de nuestro Instituto 
de Formación y Perfeccionamiento Policial 48 cadetes, mismos que se incorporarán a las 
fuerzas de seguridad de nuestro municipio. 
Nos debemos de sentir muy orgullosos de ellos y de todos nuestros policías. 
Me parece que, algo que se debe de recalcar mucho es la importancia que están teniendo las 
mujeres, en este proceso de formación y perfeccionamiento de nuestra policía. 
De los 48 cadetes graduados, 10 fueron mujeres. 
Por ellas y las demás personas que forman parte de nuestra policía, podemos hoy de manera 
muy orgullosa de decir, que tenemos a la mejor policía de México. 
Felicidades a todos. 
Gracias Secretaria. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al Asunto General número dos, la regidora Vivianne Clariond, Medalla al Mérito 
Juvenil. 
Si le pueden abrir micrófono. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias, me pueden apoyar con la presentación, 
por favor. 
Quería nada más hacer un comentario, de que se hizo la entrega de la Medalla al Mérito 
Juvenil, se recibieron más de 150 convocatorias, hubo 4 distinciones o 4 categorías, la 
creatividad artística, el talento deportivo, liderazgo académico, innovación social y medio 
ambiental. 
Hubo al final 24 finalistas, que fueron elegidos por un comité evaluador. 
Y al final se seleccionaron 8 ganadores. 
Si podemos ver la siguiente 
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Aparte de recibir el reconocimiento en el evento que hubo en el auditorio de plaza Fátima, 
también se recibió un Capital Semilla de $10 mil pesos. 
Si podemos ver la que sigue. 
 

 
 
Había dos categorías de acuerdo a la edad de los participantes, aquí vemos que la creatividad 
artística en la categoría A, gano Alfonso Flores Sandoval, en la categoría B Eric Guadalupe 
Ramírez Garza. 
La que sigue, por favor. 
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En el talento deportivo fue, Gael Adrián Cázares Ortiz y David Adrián Castro Reyes. 
La que sigue. 
 

 
 
En el liderazgo académico ganó, Uriel Alejandro López Correa y Roxana Peñarol Chavarría. 
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Y, por último, en innovación social y medio ambiental, Fernanda Guadalupe García Mata y 
Almudena Solís Ochoa. 
 

 
 
Muchas felicidades a todos los jóvenes que participaron, fue muy emotivo ver la reacción de 
ellos en el evento, y esperamos seguir teniendo la comunidad llena de jóvenes que participan 
y que ayudan a todos los demás. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Continuamos con el Asunto General tres, Teresa Rivera, fuga de gas. 
Adelante. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Comentarles que ayer por la mañana. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si podemos 
prender el micrófono, por favor. 
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Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Comentarles que ayer por la mañana, se presentó 
un incendio en un domicilio ubicado en la calle Morelos, entre las calles Reforma y Porfirio 
Díaz, en el Casco de San Pedro. 
A las 9:09 de la mañana, trabajadores de la obra aledaña, reportaron un fuerte olor a gas, por 
lo que se tomaron medidas de precaución, y se pidió la intervención de Gas Natural de México. 
Testigos reportan que alrededor de las 9:40 se produjo una explosión al interior del domicilio, 
lesionando a las dos mujeres que lo habitan. 
Reportarles que lograron salir, y que fueron atendidas por personal de Protección Civil, que 
se encontraba supervisando el lugar, quienes las trasladaron a la Cruz Roja para su atención 
médica. 
Una de ellas, resultó con lesiones menores, y la otra con quemaduras de primer y segundo 
grado, y fue trasladada al hospital San José para su atención. 
En el domicilio, también quedó atrapado un perro, que fue rescatado más tarde por personal 
de Bomberos Nuevo León. 
El incendio fue controlado por personal de Bomberos Nuevo León, quienes luego de esperar 
algunos minutos a que se consumiera el gas natural remanente en las tuberías, procedió a 
extinguirlo alrededor de las diez y cuarto de la mañana.  
El gobierno municipal colaborará en la determinación de las causas del accidente, y tomará 
medidas extraordinarias para asegurar la protección de los vecinos y sus patrimonios. 
Igualmente, se pondrá a disposición de las afectadas para apoyarlas en su restablecimiento 
médico y en la rehabilitación de su domicilio. 
Las dos mujeres lesionadas, que son hermanas, fueron trasladadas al hospital San José, una 
de ellas se encuentra en cuidados intermedios, y la otra en habitación. 
Los padres de ambas, fueron hospedados en un hotel cercano al hospital. 
Gas Natural Naturgy y 911 San Pedro, realizaron lecturas de explosividad o presencia de gas 
en la zona del siniestro de esta mañana, encontrándose sin riesgo. 
La policía mantendrá presencia permanente en la zona. 
Pues, recordarles que cualquier emergencia hay que reportarla al C4, en el 8189882000. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Sí, adelante Regidora. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Nada más felicitar al Alcalde, por el apoyo 
que le está dando a los ciudadanos. 
Y en la mañana me dice un ciudadano, me dice: el Alcalde se la rifo, Miguel se la rifo, por la 
atención que le está dando a los ciudadanos. 
Gracias señor Alcalde, por esa atención. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, 
Regidora María del Rosario Galván. 
Continuamos con el Asunto General cuatro, Daniela Gómez medidas de salud por Covid.  
Adelante. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Sólo informar que la Secretaría de Salud del Estado, informó que hubo 80 casos nuevos de 
Covid, que fue un pico un poco considerable.  
De estos 80 casos, 44 están hospitalizados, y dado que hay un riesgo sanitario latente, y la 
Ley General de Salud del Estado de Nuevo León, pide que se use cubrebocas durante la 
emergencia sanitaria, el Estado nos está pidiendo que volvamos a usar cubrebocas en los 
espacios cerrados, para evitar un pico de contagios en las siguientes fechas decembrinas. 
Entonces, era solamente un aviso, y un exhorto a que todos podamos usar cubrebocas, en 
los días hábiles que nos quedan aquí en las instalaciones del municipio y con nuestras 
familias. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Cedo el uso de la palabra con el Asunto General número cinco, Andrés Romo, con el asunto: 
Operativo Navidad. 
Adelante. 
 
Regidor, C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria. 
Solamente para informar a la ciudadanía, que el pasado 7 de diciembre, comenzó el operativo 
Navidad por parte. 
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Éste operativo contará con la participación de un grupo de 500 policías, y personal de Fuerza 
Civil. 
El operativo concluirá el 7 de enero del próximo año. 
Asimismo, invitamos a la ciudadanía a que juntos nos cuidemos, y que especialmente, a que 
si tomen no manejen, queremos continuar con nuestra racha de saldo blanco en estas épocas 
navideñas. 
Gracias Secretaria. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Cedo la palabra a las indica Marta María Reynoso, con el Asunto General número seis. 
Adelante. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Ya sé que nos pasamos del tiempo récord en nuestras sesiones, pero voy a ser breve. 
Creo que es importante, hacer mención de los logros relevantes que tuvimos en este 2022. 
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Estamos a poco más de dos semanas de concluir este año, año en el cual este Ayuntamiento, 
los servidores públicos y la comunidad, hemos trabajado de la mano para desarrollar acciones 
de beneficio comunitario. 
Y me gustaría resaltar algunas de estas. 
En cuanto a gestión pública. De acuerdo a la plataforma Alcalde Cómo Vamos, el presidente 
municipal, Miguel Treviño, obtuvo una evaluación del primer año de gobierno, el primer lugar 
entre los ediles metropolitanos. 
En el área de seguridad pública. San Pedro se mantuvo por más de tres años consecutivos, 
como el municipio con mayor percepción de seguridad, de acuerdo a la encuesta nacional de 
seguridad pública urbana del INEGI. 
Durante el 2022, la Secretaría de Seguridad Pública incorporó 103 oficiales graduados en el 
Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial. 
La Secretaría de Seguridad Pública también obtuvo la recertificación policial ciudadana, 
otorgada por el INSIDE. 
El municipio inició el programa de protección emergente a mujeres, a través de una red de 
protección de mujeres San Pedro, integrada por una unidad especial de protección, el C4, 
SIPINA, Puerta Violeta y el Centro de Atención Psicológica. 
En cuanto a las obras públicas, se inauguró la primera fase de la nueva Vasconcelos, con la 
ampliación a cuatro carriles y rehabilitación de banquetas, en el tramo entre las calles Jiménez 
y Corregidora. 
Inauguración de Vía Libre, inicio de las obras para la construcción del centro de salud en la 
colonia Lucio Blanco. 
En cuanto a proyectos de regeneración iniciaron las obras de regeneración del Centro Valle, 
y Casco Histórico, y se firmó el convenio de colaboración con el patronato de Valle Oriente, 
para mejorar la movilidad activa del sector. 
En justicia cívica, se implementó el Sistema de Justicia Cívica, en materia vial. 
En Servicios Públicos, el programa de recarpeteo de 39 vialidades primarias y secundarias, 
con una inversión de 49 millones. 
San Pedro y Monterrey, iniciaron los trabajos de mantenimiento del Puente la Unidad. 
El municipio implementó el programa emergente de distribución de agua, a través de pipas e 
instalación de contenedores en zonas afectadas por falta de suministro. 
El presupuesto de subvenciones, para el mantenimiento de parques públicos en el 2022, se 
incrementó de 11 a 17 millones. 
En cuanto a desarrollo humano y familiar, el municipio implementó el programa Cuidemos 
Banco de Tiempo, mediante el cual se apoyará a personas que cuidan a familiares 
incapacitados.  
Cabildo aprobó por unanimidad, la desincorporación de nueve polígonos, que forman parte 
del proceso de regularización de 188 lotes, ubicados en las colonias Jesús M. Garza, Lucio 
Blanco, Luis Echeverría y San Francisco. 
Cabildo aprobó, destinar aprobar 6.6 millones del fondo de aportaciones de infraestructura 
social para la construcción de techos, cuartos y baños de 30 viviendas. 
En Cultura, se inauguró el Centro Cultural Tampiquito, y se inauguró la Casa de la Memoria 
Sampetrina. 
En cuanto a nuestros parques públicos, fue aprobado por unanimidad la integración del 
Consejo Directivo de San Pedro Parques y el organismo inicio con funciones a principio del 
2022. 
San Pedro logró ser la primera ciudad latinoamericana en tener cuatro parques certificados, 
el Capitán, Rufino Tamayo, Bosques del Valle y Mississippi, con el Green Flag Award. 
Inicio la segunda etapa de remodelación del parque Clouthier. 
San Pedro Parques, inició un programa de rehabilitación en cuatro polígonos de las Calzadas 
mediante el cual plantará 80 ejemplares de especies nativas. 
En cuanto al medio ambiente, la ruta de reciclaje pasó de fase piloto a, programa regular, y se 
incrementaron de 6 a 10 los centros de acopio de materia reciclable. 
Fueron aprobados el Reglamento de Cambio Climático y reforma al Reglamento de Protección 
Ambiental.  
El municipio implementó el programa municipal de acción, ante el cambio climático. 
En Participación Ciudadana, el presupuesto participativo ejerció 100 millones, en el 2022, en 
el marco del programa votaron 4,200 ciudadanos, un 33 por ciento más que en el 2021. 
Se inauguró también la estación de bomberos de la colonia Valle del Campestre, obra 
propuesta del presupuesto participativo 2021. 
En Desarrollo Urbano, se implementó la Ventanilla Exprés, y la certificación de Verificadores 
Responsables, con lo que se logró reducir a 12 días naturales en promedio, la expedición de 
licencias de construcción, ampliación, remodelación entre otras. 
Cabildo aprobó por unanimidad, los programas parciales de Desarrollo Urbano de las 
Calzadas y Centro Valle. 
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En bienestar animal, el municipio implementó la línea telefónica contra el maltrato animal. 
Se inició la construcción del Centro de Bienestar Animal, y hoy hemos aprobado el Reglamento 
de Protección y Bienestar Animal. 
Con la presente reseña de logros, invito a todos mis compañeros de Cabildo, a las y los 
ciudadanos sampetrinos y a los servidores públicos, a reforzar el esfuerzo y los trabajos en el 
año por venir. 
Y aprovecho para desearles a todos y todas ustedes, los mejores deseos para el próximo 
2023. 
Muchas gracias. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Nada más para que quede en acta, el Síndico se retiró antes de Asuntos Generales. 
Gracias.  
Por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 17:01-diecisiete horas con un minuto- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 
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C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Andrés Romo Serrano 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 31, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
diciembre, celebrada en fecha 13 de diciembre de 2022, aprobada y firmada en la Primera 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de enero, llevada a cabo en fecha 10 de enero 
de 2023. 
 

 

 
 


